
EJECUTIVO DE HONORARIOS No.1100131100202015-0125800 

DTE: JORGE CARRASCO SAAVEDRA  

DDO: HENRY GUIO FUENTES Y LILIANA PARRA BALLESTEROS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el contenido del escrito que antecede, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 595 del C.G.P., debidamente embargado como se 

encuentra el derecho sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No.50C-1128496 tal como se desprende a folios 14 a 18 del folio 

de matrícula del inmueble, el despacho decreta su secuestro.   

  

Para llevar a cabo esta diligencia se comisiona con amplias facultades, al 

señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO DE BOGOTA D.C.) o 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS (REPARTO BOGOTÁ).   

 

El comisionado cuenta con facultad para designar al secuestre y fijarle 

honorarios por la asistencia a la diligencia. LIBRESE atento DESPACHO 

COMISORIO con los anexos a que haya lugar 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 90 

De hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e46f6532300726693d81612a3a0cc46eb3ddc9941054b197c7619eb19d3d814 

Documento generado en 12/10/2020 07:36:29 p.m. 


